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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 190-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María de los Ángeles Ayala Díaz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar un estímulo a las contribuyentes mujeres del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 100 

por ciento del monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a la creación de pequeñas y medianas empresas, contra el 

impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el crédito.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 189. ... 

 

 

Artículo 190. ... 

 

 

No tiene correlativo. 

Proyecto de Decreto  modifica el Título del Capítulo IV y se adiciona el 

artículo 190-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

Artículo Único. Se modifica el título del Capítulo IV y se adiciona el artículo 

190-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

 

Capítulo IV  

De los estímulos fiscales a la producción y distribución cinematográfica y 

teatral nacional y mujeres emprendedoras 

 

 

Artículo 189. ... 

 

 

Artículo 190. ... 

 

 

Artículo 190-A. Se otorga un estímulo a las contribuyentes mujeres del 

impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal 

equivalente al 100 por ciento del monto que, en el ejercicio fiscal de que 

se trate, aporten a la creación de pequeñas y medianas empresas, contra 

el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que 

se determine el crédito. El crédito fiscal no será acumulable para efectos 

del impuesto sobre la renta. 

 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a 

su cargo en el ejercicio fiscal en el que se aplique el estímulo, las 

contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte contra el 

impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios 

siguientes hasta agotarla. 

 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como creación de 

pequeñas y medianas empresas, las inversiones en territorio nacional, 

destinadas específicamente a la constitución de nuevas empresas e 

inversiones realizadas en recursos humanos, materiales y financieros 

necesarios para dicho objeto. 

 

El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los 

porcentajes y de acuerdo al número de años que tengan tributando en el 

régimen señalado en éste artículo, conforme a la siguiente: 

 

 
 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, 

se estará a lo siguiente: 

 

1. Que sean mujeres mayores de 18 años; 

 

2. Que se encuentren registradas en el Régimen de Incorporación Fiscal 
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como personas físicas con actividad empresarial o personas morales en 

las que al menos el 51 por ciento de su capital accionario sea propiedad 

de mujeres. 

 

3. Que la constitución de las empresas esté a nombre de una persona 

física o en su caso moral, de sexo femenino. 

 

4. Que tengan al menos 1 año de operación para negocios de mujeres 

inscritos en el Régimen de Incorporación Fiscal para que en el segundo 

año de su constitución les sea aplicable el estímulo fiscal; 

 

5. Que no hayan recibido apoyo por parte de la Banca de Desarrollo para 

mujeres empresarias. 

 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo, no podrá aplicarse 

conjuntamente con otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios o 

estímulos fiscales. 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor al siguiente ejercicio fiscal de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


